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Dejar la herencia a una ONG cobra fuerza

Las herencias o legados solidarios son una iniciativa de apoyo económico para las ONG
que, en España, representan ya entre el uno y el cinco por ciento del presupuesto anual de
algunas de estas organizaciones.

Esta opción, muy reciente en España, cuenta con un amplio recorrido en países como el
Reino Unido, donde estas donaciones suponen el 33 por ciento de los ingresos de las ONG, 
o en Francia, donde siete organizaciones sin ánimo de lucro recaudaron más de diez
millones de euros en legados en 2007.

La idea llegó a España a finales de 2006 de la mano de siete ONG y actualmente cuentan
con esta vía de financiación: Acción contra el Hambre, Alboan, Aldeas Infantiles, Amigos
de los Mayores, Fundación Anar, Amnistía Internacional, Entreculturas, Intermón Oxfam,
Médicos del Mundo, Médicos Mundi, Unicef y WWF/Adena, Acnur y Plan España.

Buena parte de estas organizaciones ya han recibido herencias o legados solidarios que,
según el caso, suponen entre el uno y el cinco por ciento del presupuesto anual de las ONG.
En concreto, durante 2008, los legados solidarios han supuesto el cinco por ciento del 
presupuesto de Unicef.
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